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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 11 Marzo de 2024.

Sr. Presidente del HCD
S/D

Acerco una sugerencia para este cuerpo, es referida a la renovación de la licencia de conducir, en especial para el caso de los jubilados quienes deben renovar cada año la misma por obvias razones.
Sabido es que lo que perciben en concepto de jubilación es bajísimo, el trámite con demora normal les cuesta $ 14.000, al día de hoy.
¿Sería factible poner en consideración estos dichos?
Me refiero específicamente bajar los montos de manera importante para que no les resulte tan oneroso dicho desembolso.
Sin más, saludo con atención a este honorable cuerpo.
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